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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

■ ' PRECIOS IDE SUSCRIPCIÔN-

Año...........................................75 pesetas.
Semestre. . .■. . . 5(¡ —
Trimestre. . . . ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la,Península, islas adyacentes, Canarias y-territórios de Áfricá 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en él Boletín Oficial del Estado.— ( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde' permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán.

. previo pagó, ■ .

Número 210 Miércoles 19 de Septiembre de 1945 (Franqueo concertado) Pág^ma 1

^PROMl

Jefatura de Aguas
"de là Confederación Hidrográfica

, ' del Duero

Solicita-del señor Ingeniero Jefe de 
Agüas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, don Antonio' Arias Juárez, 
vecino de Sieteiglesias de Trabancos 
(Valladolid), con domicilio accidental 
en Valladolid, calle de Gamazo, 17, la 
concesión de un aprovechamiento de 
veinte litros de agua por seg'unclp, deri
vados del río Duero, en término muni
cipal de Pollos (Valladolid), con destino 
al riego de una finca de su propiedad.

' m NOTA-ANUNCIO .

' Las obras comprendidas en el proyec
to ^,on las siguientes:

Toma. — La toma se realiza en la orilla 
del río Duero, mediante un grupo moto- 
bomba de gasolina que eleva el agua a 
una chimenea de carga, la que es cabeza 
de un sifón que salva el,ancho de la finca 
hasta la linde sur. Este sifón tiene una 
longitud de 241 metros; en él se dispone 
una chimenea de equilibrio en la loma 
intermedia, desde la que se deriva una 
acequia que riega la parcela situada al 
norte del camino de Mantecas, De la 
cabeza final del sifón se derivan otras 
dos tequias, una para la parcela oeste 
y otra para la parcela este, con relación 
a dicho-sifón; éste se proyecta con tubo 
de hormigón de 30 centímetros de diá
metro.

Acequias. —Las acequias, coitioqueda 
indicado, son tres, que se señalan con 
los números 1, 2 y 3, con una longitud 
de 221, 208 y 882 metros, respectivamen
te; la sección es trapecial de 12 centí
metros de anchura en la solera, .y Talu
des de 1 X 1' correspondiendo distintas 
alturas de lámina de agua, según el cau
dal a conducir, éstas van revestidas en' 
su totalidad con fábrica de ladrillo rejun
tado con mortero hidráulico.

Aparatos de elevación. —Para la ele
vación de 20 litros por segundo se pro
yecta un grupo moto-bomba de gasolina 
de 8 h. p. de potencia, ahora bien, te
niendo en cuenta que las aguas dé invier
no en crecidas inundan sóbradamente 
el emplazamiento del grupo, no se pro
yecta una instalación fija.sino sólo una 
bancada de hormigóñ. sobre la que se 
sitúa el grupo cubierto con una caseta 
portátil de madera; la tubería de aspira-, 
ción se tira por la margen apoyada en 
caballetes de madera que ¡a mantienen 
50 centímetros separada de las tierras. 
También será desmontable la tubería de 
impulsión que irá,sujeta con abrazaderas 
a la chimenea de carga del sifón. .

Lo que se hace público, mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 16 Ilel Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 1927, a fin 
de qué en el plazo de treinta días natU' 
rales, a contar de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín ’Oficial» de 
la provincia de Valladolid, piuedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, cuantos se crean perjudica
dos con las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en la Jefatura de . 
Aguas de la cuenca del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid, durante las horas hábiles 
de oficina. >

Va'Ihidólíd, 11 de Septiembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María , 
Llamas.

'2.344-1.243

Delegación de Hacienda 
de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hácienda de la Ordenación de Pagos en 
la Dirección general de la Deuda y. Cla
ses pasivas, las,Órdenes de pago expedí- , 
das a favor de los.señores qu a continua
ción se relacionan: Modesto Rodríguez 
Ibáñez. Liborio Alonso Molinos. Guada
lupe Gutiérrez Hernández. JuIia Requero 
Rodríguez, Anselmo Morán Díez, Ama
lia Vidal Astudillo, Isabel Pérez Delga

do, Laureano Benito Pérez y esposa y 
Santiago Plaza Tosal y esposa, , 

Valladolid, 13 de Septiembre de 1945, 
El Delegado de Hacienda, J. Arán.

. 2.361

tnMiNismcióN HUNicimi
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO.

Eri curñplimiento de lo dispuestó en el 
artículo 146 de la Ley Municipal vigente, 
se hace constar que en el negociado de 
Gobierno de Secretaría Municipal se 
encuentra expuesto al públicó el proyéc- 
to de reglamento del Cuerpo de la Guar
dia municipal, pudiéndose formular 
reclamaciones contra el rriismo p,or tér- 
minó de un mes. a partir de la publica
ción de este anuncio^ * ‘

Valladolid, 14 de septiembre de 1945. 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

^ ^^^^ 2.396

Castroponce de Valderaduey

El día 5 dé Octubre próximo y hora de 
las doce; téndrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta del aprovechamiento 
de pastos del monte «Escueva» y dos 
más de . estos propios, bajo el tipo de 
tasación de ochocientas pesetas, presen
tándose las proposiciones en pliegos 
cerrados desde las once a Ias doce en 
punto, ante la Mesa que presida el.acto, 
acompañadas del résguardó de haber 
ingresado el 5 por 1()O del tipo de tasa- 
cióri, cuya subasta se celebrará con arre
glo a los pliegos de condicionés faculta
tivas y económico-adniinístrativas,. que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público parg general 
conocimiento, '

Castroponce, 13 Septiembre de 1945. 
El alcaide, Mauriño Collantes. . ■

2.366-1.244
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2 19 de Septiembre de 1945

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

. ANUNCIO •

Don Páblo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústi
ca correspondiente a los ejercicios de 
1940 aí 1944 y pueblo de Pozal de Ga
llinas, sé ha dictado la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores que a continuación se expresan 
y no pudiendo llevar a efecto, las no
tificaciones de embargo y demás diligen
cias por ser de domicilio ignorado, há
gase por rnedio del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de este término 
donde radican las fincas a los efectos del' 
artículo 154 del vigente Estatuto de re
caudación.

Deudor, Francisco Alonso. — Débito, 
45.90 pesetas. '

Una tierra a Los Billares, polígono 12, 
parcela 25: linda al Norte, 27, Antonina: 
Sur, Cañada Antigua: Este, 24, Blas Pé
rez Melgar, y Oeste, 30, Francisco Alon
so Bayón. Extensión, una hectárea, 65' 
áreas y 3 centiáreas.

Deudor, Leandro Fernández. —Débito, 
J,52 pesetas.

Un pinar al Cerellar, polígono 24, par
cela 119: linda al Norte, 31, David y 
María Plaza:.Sur, 120, María Maestro: 
Este, 124, desconocido, y Oeste, 117. 
Angel González, Extensión, 69 áreas y 59 
centiáreas.

Deudores, herederos de Fructuoso Lo
renzo,—Débito, 14,34 pesetas.

Una tierra a La Calixta, polígono 34, 
parcela 6:.linda al Norte, término de Me
dina: Sur, sendero de la Cigüeña: Este, 
9, León de Rueda, y Oeste, 5, Eustasio, 
Extensión, 84 áreas y 73 centiáreas.

Deudora, Fidencia Sáez Crespo. —Dé
bito, 1,61, pesetas.

Un pinar a Los Alamares, polígono 24, ' 
parcela 171: linda al Norte, 47, Enrique 
Rueda: Sur, 159, Heliodora Pérez: Este, 
170, Escolástica Pérez, y Oeste, 173, 
Francisca Martín. Extensión, 55 áreas y 
67 centiáreas,

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el' domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie
re para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadájS, según dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto de Re-, 
exudación, apercibiéndoles que, en otro 

caso, se suplirán a su costa, y así bien 
se les ,requiere para que en término de 
ocho días, cantados a partír de la publi
cación de este anuncio en dicho periódi-. 
co oficial, coniparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalando domicilio o repre
sentante: pues pasado ese plazo, se con
tinuará el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Pozal de Gallinas, 6 de Octubre de 
1944,— Pablo Hernández Monje. , *

‘ 2.353

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremió que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de San Pedro de Latarce, y años de 1931 
a 1942, ha sido dictada la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo
res a qüe este expediente se refiere, sí.t 
que puedan llpvarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias’correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablila de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

jDeudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, don José Canp Asensio,— 
Débito, 626,59 pesetas.

Una tierra a Vqlderredondo, en citado 
término: linda Norte, camino de Belver: 
Este, Ponciano Barba: Sur, Sidoneo 
Pérez, y Oeste, Agustín Represa, Hace 
2 hectáreas, 18 áreas y 8 centiáreas.

Deudor, don Francisco Prieto, —Débi
to, 98,58 pesetas.

Una tierra, en citado término, al pago 
de Retuerto: linda Norte, Mariano Gar
cía: Este, Mariano Pérez: Sur, Francisco 
Martín, y Oestre, Trinidad Pérez. Hace 
51 áreas y 31 centiáreas. '

Deudor, don Francisco Rúa —Débito, 
40,74 pesetas.

Una tierra a Matacabras, en citado 
término: linda Norte, Leoncio Blanco: 
Este, Hipólito Hernando: Sur, senda 

, Matacabras, y Oeste, Claudio García. 
Hace 25 áreas y 69 centiáreas.

Deudor, don Miguel Alvarez.—Débito, 
42,89 pesetas.

Una tierra, a Carre,lafuente, en citado 
término: linda Norte, Álfonso Pérez: 
Estei Ildefonso Dorhínguez: Sur, Dioni

sio Ordáx, y Oeste, Germán Alvarez. 
Hace 25 áreas y 71 centiáreas.

Lo que se, hace público à los efectos 
acordados.

San Pedro de Latarce, 31 de julio de 
1945. —Ramón Hernández:

2.355

DIPUTACIÓNRROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

Dón Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zona 
de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene sigúiéndose por 
esta Recaudación pára hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pue
blo de Tiedra, y años de 1931 a 1942, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.— Habiendo tenido efec
to el embargo de .las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias córrespon- 

■ dientes, por tratarsç de contribuyente'^ 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes con
forme dispone el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendi
do, que de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar re- 
presentáríte en el plazo de ocho días, se ' 
decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

j Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, don Rafael Marcos. —Débito, 
35,53 pesetas.
i Una tierra al pagó de Llanos del Espi
no, en citado término: linda Norte, An-, 

‘’gel Martín: Este, Agustín Rodríguez: 
Sur, Francisco Rodríguez A., y Oeste. 
Carlos Tabarés, Hace 63 áreas y 32 centi
áreas.

Deudor, don Manuel Rodríguez.—Dé
bito, 25,45 pesetas.

Una tierra a Griegos, en el término de 
Tiedra: linda Norte, .Serafín Gacho: Este, 
Manuela Alonso-, Sur, senda de Vegalín. 
y Oeste, camino de Villalbarba. Hace 15 
áreas y 30 centiáreas.

Deudor, don Lino Cabezón Alvarez.— 
Débito, 41.35 pesetas.

Una tierra al pago de Gadifanes, en 
citado término: linda Norte, término de 
Villavellid: Este, Gregorio Alonso: Sur, 
Severo Ordáx, y Oeste, Julián Fernán
dez. Hace 96 áreas y 97 centiáreas.

Lo que se hace público á los efectos 
acordados.

Tiedra, 28 de Julio de 1945.-Ramón 
Hernández./

2 395

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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